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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

                  En orden a resolver la admisión del asunto de la referencia, encuentra 

el despacho que la parte actora no subsanó en debida forma la demanda, en el 

término concedido por el juzgado en auto del 05 de mayo de 2022 (auto inadmite del 

expediente virtual). Ello, por cuanto si bien presentó memorial aduciendo subsanar la 

demanda y aportar los presuntos documentos de subsanación, estos últimos no fue 

posible abrirlos en tanto se solicita autorización de acceso a Google Drive.  

 

                 Aunado a lo anterior, para subsanar el punto primero, a pesar de 

anunciar que aporta el acta solicitada, de la cual se reitera, no fue posible abrir el 

archivo anexo, aduce expresamente que:  

 

  “En cuanto a la asistencia, para verificar el quorum, respetuosamente 

le informo que son documentos probatorios que aún tratamos de obtener…” 

  

  Conforme a lo expresamente indicado, dado que no se ha cumplido 

dentro del término concedido con cada uno de los puntos de inadmisión de la 

demanda, se dispondrá rechazarla (Art. 90 del C.G.P.), ordenando su archivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

  
  
  
  
  



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por GLADYS 

ORDOÑEZ DE MONCAYO en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE LA 

BOCANA PH, por cuanto no se subsanó en debida forma en el término concedido por 

el juzgado. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación. 
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